
En fa ciudad de portoviejo, a ras 10h00 def 20 de marzo 2015, en ras oficinas de Ia
compañía TRANSJUCE S,A, se reúnen los Señores CESAR HUMBERTO BARRETRO LOOR,
Gerente y IUL|ETA BEAIRTZ LOOR ARGUELLO, presidenta de la compañía, quienes
representan la total¡dad del Capital Social dé la compañía, resuelven constituirse en la
Junta General Un¡versa¡ de Acc¡onistas bajo el amparo de lo dispuesto en el artículo
238 de la Ley de Compañías, actúa como secretar¡a la Sra. Fab¡ola Estefanía Moreno
Arteaga con el objeto de tratar el sigu¡ente orden del día.

Punto Ún¡co.- Revis¡ón y Aprobac¡ón de fos Estádos Financieros correspond¡entes ar
ejerc¡c¡o económ¡co 2014.

Luego de las deliberac¡ones la lunta Resue¡ve:

Aorobar los Estado

La Pres¡dencia, una vez constatado el quórum por la Secretar¡a, dispuso que se dé
cumplimiento a lo que señala el artículo 238 de la Ley de Compañías.

siendo las 11h00 y no habiendo otro punto que tratar, ra presidencia concede un
receso para la elaboración del Acta, la que una vez redactada es ¡eída en alta voz y
aprobada sin observacjones, para constancia de lo cual firman los presentes para
ratilicación de lo actuado en unidad de acto.
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